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MTNISTER.IO DE
§ALUD PÚBL¡CA Y
BIENESTAR §OCIAL

Asunción, o\ de diciembre de 2025

|4SPyBS/S.G. No ?r-,rt-r /2025

§ENOR TIINISTRO:

Me es grato dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del trabajo
¡nterinstitucional realizado para el establecim¡ento de una políUca nac¡onal sobre
drogas que üene como objeüvo princ¡pal orientar todas las acciones públicas y privadas
hacia la prevención del consumo, el tratamiento y la reinserción social de las personas
que se encuentran con problemas de adicciones.

En ese senüdo, el bonador del proyecto remitido para la verificación y
validación no conüene los aportes realizados por los representantes de esta Cartera de
Estado acordados en las reun¡ones técnicas interinstitucionales, conforme se menciona
en la Nota DNSM N" !LL9/2025, de la Dirección Nacional de Salud Mental.

Al respecto, se sol¡c¡ta incluir en el documento mencionado, las observaciones y
comentarios realizados, con el fin de consFuir en forma conjunta una política basada
en evidencias. con un enfoque de derechos y de la salud pública en beneficio de la
ciudadanía.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,

DRA. MARúA BARAN W:
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